
 

 

 
 
 
 

 

168.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO 

Sesión virtual, del 21 al 25 de junio del 2021 
 

 
 CE168.R13 

Original: inglés 

 

RESOLUCIÓN 

 

CE168.R13 

 
MODIFICACIONES DEL ESTATUTO Y EL REGLAMENTO 

DEL PERSONAL DE LA OFICINA SANITARIA PANAMERICANA 

 

 

LA 168.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 

 

 Habiendo considerado las modificaciones del Reglamento del Personal de la 

Oficina Sanitaria Panamericana presentadas por la Directora en el anexo A del 

documento CE168/21;  

 

 Reconociendo la recomendación formulada por la Comisión de Administración 

Pública Internacional en el informe anual del 2020 de aumentar la escala de sueldos 

básicos/mínimos para las categorías profesional y superior y los niveles de protección de 

los ingresos en 1,90% sobre la base del principio de “sin pérdida ni ganancia”, así como la 

aplicación de esa recomendación por parte de la Oficina Sanitaria Panamericana a partir 

del 1 de enero del 2021; 

 

 Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por la 74.a Asamblea Mundial de la 

Salud con respecto a la remuneración del Director General Adjunto, los Subdirectores 

Generales y los Directores Regionales sobre la base de la aprobación por parte de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas de la escala de sueldos básicos/mínimos 

modificada para las categorías profesional y superior sobre una base sin pérdida ni 

ganancia;  

 

 Teniendo presente lo dispuesto en el Artículo 020 del Reglamento del Personal y 

en el Artículo 3.1 de Estatuto del Personal de la Oficina Sanitaria Panamericana; 

 

 Reconociendo la necesidad de que haya uniformidad con respecto a las condiciones 

de empleo del personal de la Oficina Sanitaria Panamericana y del personal de las 

organizaciones del régimen común de las Naciones Unidas, 
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RESUELVE: 

 

1. Confirmar, de acuerdo con el Artículo 020 del Reglamento del Personal, las 

modificaciones del Reglamento del Personal introducidas por la Directora con efecto a 

partir del 1 de enero del 2021 relativas a la remuneración del personal de las categorías 

profesional y superior, así como las modificaciones del Reglamento del Personal 

efectuadas por la Directora y que entrarán en vigor el 1 de julio del 2021 relativas a los 

pagos y las deducciones; la aprobación, notificación y registro de licencia y tiempo de 

servicio; la licencia por enfermedad; la licencia parental y el personal en puestos de 

contratación local. 

 

2. Establecer, con efecto a partir del 1 de enero del 2021, el sueldo anual del 

Subdirector de la Oficina Sanitaria Panamericana en US$ 184.808,1 antes de deducir las 

contribuciones del personal, lo que da lugar a un sueldo básico neto de $137.473. 

 

3. Establecer, con efecto a partir del 1 de enero del 2021, el sueldo anual del Director 

Adjunto de la Oficina Sanitaria Panamericana en $186.323, antes de deducir las 

contribuciones del personal, lo que da lugar un sueldo básico neto modificado de $138.473. 

 

4. Establecer, con efecto a partir del 1 de enero del 2021, el sueldo anual del Director 

de la Oficina Sanitaria Panamericana en $205.264, antes de deducir las contribuciones del 

personal, lo que da lugar un sueldo básico neto modificado de $150.974. 

 

 

Apéndice 

 

 
1 A menos que se indique otra cosa, todas las cifras monetarias en este documento se expresan en dólares de 

Estados Unidos. 
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Apéndice 
 

MODIFICACIONES PROPUESTAS DEL REGLAMENTO DEL PERSONAL  

DE LA OFICINA SANITARIA PANAMERICANA 

 

Las modificaciones sustantivas que se presentan a continuación se aplicarán en los artículos 

específicos que se indican en cada caso. 

380. PAGOS Y DESCUENTOS 

 

380.1  Los salarios, las prestaciones y los beneficios varían según el lugar de destino al que ha 

sido asignado el funcionario y pueden ajustarse de conformidad con las condiciones 

establecidas por la Oficina. 

 

380.2  Por período normal de paga se entiende el período comprendido entre el primero y el 

último día, ambos inclusive, de cada mes del año civil.  

 

[…] 

 

380.8  El derecho de la Oficina a solicitar a una persona cualquier monto que la Oficina pueda 

haber pagado en exceso normalmente prescribirá un año después del pago excesivo hecho por 

error. La recuperación de un pago excesivo se regirá por los hechos de cada caso y la persona 

afectada recibirá una notificación por escrito. 

 

380.9  El derecho de una persona a solicitar a la Oficina cualquier monto que la Oficina pueda 

haber pagado de manera insuficiente normalmente prescribirá un año después del pago 

insuficiente hecho por error. La corrección de un pago insuficiente se regirá por los hechos de 

cada caso y la persona afectada recibirá una notificación por escrito. 

 

380.10  En caso de pago excesivo o pago insuficiente de las contribuciones al fondo de 

pensiones, la Oficina conciliará cualquier diferencia, para lo cual no estará sujeta a ningún 

plazo en el ajuste o la recuperación. En caso de un pago insuficiente, la contribución del 

funcionario a la Caja de Pensiones del Personal se descontará del sueldo del funcionario en 

conformidad con el artículo 380.6.1 del Reglamento del Personal.  

 

380.11  Nada de lo dispuesto en el presente artículo impide que la Oficina corrija cualquier 

error cometido al determinar o registrar las prestaciones y los beneficios de un funcionario, 

independientemente de cuándo haya ocurrido el error. 
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Las modificaciones sustantivas que se presentan a continuación se aplicarán en los artículos 

específicos que se indican en cada caso. 

670. APROBACIÓN, NOTIFICACIÓN Y REGISTRO DE LICENCIA Y TIEMPO DE 

SERVICIO 

 

670.1  La concesión de la licencia prevista en los artículos 625, 630, 640, y 650 del Reglamento 

dependerá de las exigencias del servicio y habrá de ser aprobada previamente por los 

funcionarios competentes. Deberán tenerse en cuenta, en la medida de lo posible, las 

circunstancias personales del interesado. El funcionario será responsable de velar por que toda 

la licencia que se tome se notifique y registre sin demora. 

 

670.2  La Oficina puede corregir cualquier error cometido al determinar o registrar los 

beneficios de licencia o el tiempo de servicio de un funcionario, independientemente de cuándo 

haya ocurrido el error. 

 

740. LICENCIA POR ENFERMEDAD 

 

740.1  Los miembros del personal, a excepción de los excluidos en virtud de las disposiciones 

del artículo 1320, podrán obtener licencia por enfermedad con sueldo previa aprobación del 

médico del personal, dentro de los límites que a continuación se indican, cuando no puedan 

ejercer sus funciones por enfermedad o accidente o cuando debido a disposiciones de salud 

pública no puedan concurrir al lugar de trabajo: 

 

[…] 

 

740.1.5  La Oficina puede corregir cualquier error cometido al determinar o registrar el 

beneficio de licencia por enfermedad de un funcionario, independientemente de cuándo haya 

ocurrido el error. 

 

765. LICENCIA PARENTAL 

 

765.3  Los funcionarios titulares de un nombramiento de plazo fijo o de un nombramiento de 

servicio tendrán derecho a la licencia parental por un período de cuatro semanas. La licencia 

parental se otorgará por puede extenderse a un período de ocho semanas en los siguientes casos:  

 

[…] 

 

765.4  Los funcionarios titulares de un contrato temporal, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 420.4, tendrán derecho a la licencia parental por un período de dos semanas. Se 

otorgarán cuatro semanas de licencia parental en los siguientes casos: 

 

765.4.1  los funcionarios de las categorías profesional y superior asignados a lugares de 

destino en los que no pueden estar acompañados de sus familiares; 
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Las modificaciones sustantivas que se presentan a continuación se aplicarán en los artículos 

específicos que se indican en cada caso. 

 

765.4.2  adopción de un niño, con sujeción a las condiciones establecidas por la Oficina y 

previa presentación de pruebas satisfactorias de la adopción. 

 

1310. PUESTOS DE CONTRATACIÓN LOCAL 
 

1310.2  Los puestos en la categoría de servicios generales son de contratación local y, por 

consiguiente, siempre que sea posible se contratará al personal que ocupe esos puestos en la 

zona inmediata a la localidad de cada oficina. Se determinará como lugar de residencia 

reconocido de las personas contratadas en la localidad sin consideración a su nacionalidad y a la 

duración de tiempo que hayan permanecido en la zona, el lugar donde esté ubicada la oficina de 

que se trata. Los candidatos que se presenten para cubrir un puesto en la categoría de servicios 

generales deben ser ciudadanos o residentes legales permanentes del país del lugar de destino y 

estar en condiciones de trabajar legalmente en el lugar de destino en el momento en que se 

presenta la solicitud para el puesto ante la Organización y, de ser seleccionados, al momento de 

su nombramiento y de ahí en adelante. Excepto por lo dispuesto en el artículo 1310.4, la 

Organización no patrocinará un permiso de trabajo local ni visado para una persona en la 

categoría de servicios generales. 

 

 

(Séptima reunión, 24 de junio del 2021) 

 


